
     
AYUNTAMIENTO DE SERRATO 

CIF: Q2900562F 

C/ Caminillo, Nº 1 

SERRATO C.P. 29471 

Málaga 

                    

 

SÁBADO 28 DE FEBRERO 
 

COMENZAREMOS POR LA MAÑANA CON ATRACCIONES HINCHABLES 

PARA LOS MÁS PEQUEÑOS EN EL PATIO DEL COLEGIO DESDE LAS 11:00 H 

HASTA LAS 14 HORAS. 

 

A LAS 18 HORAS TENDREMOS UN PASACALLES POR EL PUEBLO CON 

TODOS LOS DISFRACES QUE QUIERAN PARTICIPAR ACOMPAÑADOS POR 

PASACALLES LA CARPA. 

 

LA SALIDA SERÁ DESDE EL AYUNTAMIENTO PARA TERMINAR EN EL 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DONDE SE ENTREGARÁ UN DETALLE A TODOS 

LOS PEQUEÑOS/AS DISFRAZADOS HASTA LOS 12 AÑOS PARA PREMIAR LA 

PARTICIPACIÓN. 

 

POR LA NOCHE A PARTIR DE LAS 12 FIESTA DE CARNAVAL EN EL 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO CON LAS SIGUIENTES 

ACTUACIONES:  

 

- GRUPO NUEVAS ILUSIONES 

- DJ ALEJANDRO REYES. 

 

LOS PREMIOS A LOS MEJORES DISFRACES SE ENTREGARÁN A 01:30 HORAS 

Y SERÁN LOS SIGUIENTES: 

 

1º PREMIO. -------------------------------150€ 

         2º PREMIO. ------------------------------ 100€ 

3º PREMIO---------------------------------80€ 

4º PREMIO---------------------------------70€ 

5º PREMIO---------------------------------70€ 

 

PARA LOS DISFRACES INDIVIDUALES O POR PAREJAS HABRÁ UN 

UNICO PREMIO DE 70€. 

EL AYUNTAMIENTO PODRÁ ALTERAR O SUPRIMIR LAS ACTIVIDADES 

SI EL TIEMPO IMPIDIERA SU REALIZACIÓN. 
 

DELEGACIÓN DE FESTEJOS DEL AYUNTAMIENTO DE SERRATO 
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Identificador: ES_L01299044_2026_000000000000000000000026176919

Órgano: L01299044

Fecha de captura: 24/02/2026 13:22:02

Origen: Ciudadano

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Comunicación ciudadano

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 8feaf638eb0aee60e453bf705da90ad647396948

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/politica_de_firma_AGE_2012_Anexo_1.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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